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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: DIP. LUIS ANTONIO BADARACCO. BLOQUE JUAN DOMINGO PERON – 
EVA PERON. PARTIDO JUSTICIALISTA. 

EXTRACTO: TRANSFERENCIA DE INMUEBLE A LA MUNICIPALIDAD DE FELIPE YOFRE. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se viene ejecutando en Corrientes la construcción de Centros Integradores Comunitarios, habiéndose concluido e inaugurado ya los elegidos para una primera etapa en los Municipios de Goya, Sauce, Curuzú Cuatiá y Mburucuyá, por citar algunos casos, los cuales representan una muy significativa inversión en el área social de nuestra Provincia. 

La misma incluye no solo inversión en materia edilicia y equipamiento, sino también su sostenimiento en aportes de recursos humanos, todo ello gestionado por la propia Municipalidad y con un invaluable impacto en la calidad de vida de amplios sectores de la población más vulnerable. 

La Municipalidad de Felipe Yofre, como beneficiaria de la Segunda Etapa del Proyecto de Construcción de Centro Integradores Comunitarios, ejecutado por la Presidencia de la Nación en el marco del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, integrado por los Ministerios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Desarrollo Social; Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el de Salud, conjuntamente con la Subsecretaria de Acción Social de nuestra Provincia, debe aportar a este emprendimiento el inmueble donde se emplazará el citado edificio. 

Para ello, debe acreditar que el lugar elegido cuente con un mínimo de servicios, ya que la provisión de los mismos no se encuentra prevista en el Programa, es así que el predio debe contar servicios de agua potable, red eléctrica y cloacas, así como calle con enripiado, badenes y alcantarillado. 

En la localidad de Felipe Yofre se cuenta con estas mejoras en un predio lindero A la sede de la Municipalidad, dentro de la cual, además funcionan el Correo y Registro Civil; y también lindero se encuentra la Comisaría local, que se encuentra completamente desocupado, y abarca la totalidad de la manzana que dejan libres tanto la Municipalidad como la Policía. Este inmueble es del dominio privado del Estado Provincial, el cual no tiene previsto darle ningún destino, mucho menos uno con tanta trascendencia comunitaria como el antes detallado. 

Resulta claramente atendible la necesidad de transferir a título gratuito este inmueble a esa  

Municipalidad, quien tiene la oportunidad de dar al mismo un uso que, de no mediar esta cuantiosa inversión por parte de la Nación, ni nuestra Provincia, ni ese Municipio estarían en condiciones de dar a esa postergada comunidad correntina.  

Por lo expuesto, requiero el acompañamiento de mis pares, para la aprobación del presente proyecto. 

POR ELLO 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y EL HONORABLE SENADO

SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°: Transfiérase a título gratuito a la Municipalidad de Felipe Yofre, el dominio del inmueble propiedad del Estado Provincial, ubicado en la localidad de Felipe Yofre, ubicado en la Pago Largo y calle proyectada, Manzana 16, Lote 00; identificado catastralmente bajo Adrema N2—l74/l.- 

Artículo 2°: La Municipalidad de Felipe Yofre destinará el mismo a la construcción de un Centro Integrador Comunitario, dicho cargo deberá ser cumplimentado antes de los diez (10) años de vigencia de la presente ley. El Estado Provincial se reserva el derecho de reversión de esta transferencia, para el caso de incumplimiento del cargo aquí impuesto.

Artículo 3°: La Municipalidad de Felipe Yofre deberá condonar toda deuda que mantenga con la misma el Estado Provincial, en su carácter de propietario del inmueble transferido por la presente ley.
Articulo 4°: LA Escribanía de Gobierno de la Provincia de Corrientes formalizará la Escritura Traslativa de Dominio del Inmueble donado en la que constará el cargo impuesto.
Articulo 5º: De forma. 
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